
Las entidades autorizadas: El rol de la IFLA

Federación Internacional de Asociaciones de 

Bibliotecarios e Instituciones

1



• Participación de la IFLA en la OMPI sobre 

el Tratado de Marrakech

• Definición de “entidad Autorizada”

• Algunos ejemplos

• Las bibliotecas están preparadas para 

asumir un papel importante en la 

facilitación del Tratado de Marrakech

Temario



• Partidaria del tratado para personas ciegas 

desde hace mucho tiempo

• IFLA ha estado a la OMPI desde 2009, incluso 

antes del inicio del trabajo oficial del programa 

de las Excepciones para discapacitados 

visuales 

• Asistió a las reuniones preparatorias del 

programa con el fin de aportar su visión 

ante las necesidades de las bibliotecas para 

servir a sus lectores

Participación de la IFLA en la OMPI sobre el 

Tratado de Marrakech



IFLA atiende los interes del Tratado 

de Marrakech
• IFLA incluye bibliotecas cuya misión principal es atender los 

intereses de las personas con discapacidad visual:

• Comité permanente de IFLA de Bibliotecas para 

personas con dificultades para acceder al texto 

impreso

• Atendiendo a la Convención de la ONU sobre los 

Derechos de las Personas con Discapacidad 

• IFLA cuenta con aproximadamente 60 miembros 

institucionales en el mundo que se centran en las 

bibliotecas que sirven a las personas con 

discapacidad lectora

• Además, muchas otras bibliotecas como parte de su 

mandato institucional proporcionan copias en formato 

accesible a sus usuarios con discapacidad lectora



•La definición de "entidad autorizada" en el Tratado 

de Marrakech incluyendo las bibliotecas alegró a 

IFLA

•Hubo un poco de ansiedad durante las 

negociaciones pensando que la definición de 

"entidad autorizada" sería muy limitada

•Contar con una definición de "entidad autorizada" 

incluyente es esencial para el éxito del Tratado

•Para cumplir con los objetivos del Tratado de 

Marrakech las bibliotecas tienen un papel 

importante que desempeñar en la producción y el 

acceso a las copias en formato accesible

Definición de “entidad autorizada”



Algunos ejemplos

•Las bibliotecas universitarias y académicas:

•suministran libros de texto y otros 

materiales didácticos en formatos 

accesibles para sus alumnos con 

discapacidad visual

• Las bibliotecas públicas:

•producción de los llamados materiales de 

lectura fácil, textos con letra grande y 

formatos de fácil interpretación para 

personas con dificultad de acceso al texto 

estándar 



Las bibliotecas facilitan el Tratado de Marrakech

•Las bibliotecas proporcionan una estructura ya 

preexistente para la aceptación y la producción de 

sus propias obras en formato accesible

• menor coste y mayor eficiencia

•La IFLA y la IFLA LPD se centran ahora en la 

ratificación del Tratado de Marrakech y en 

asegurarse que las bibliotecas estén bien 

preparadas:

•En 2013, la IFLA LPD publicó el Manifiesto para 

Bibliotecas al Servicio de Personas con 

Dificultades para Acceder al Texto Impreso que 

fue adoptado por la UNESCO



Más sobre el Tratado de Marrakech en el Panel 5 

Estamos a vuestra disposición para 

cualquier aspecto o duda que se os 

presente

¡Muchas gracias por vuestra atención!

Glòria Pérez-Salmerón: perezsalmeron@gmail.com

Miembro de la Junta de Gobierno de IFLA
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